


INTRODUCCIÓN
Esta guía es una herramienta de consulta e información para 
la ciudadanía sobre los trámites, servicios y otros procesos 
administrativos (OPA) que ofrece el Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático  (IDIGER), como 
entidad coordinadora del Sistema Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático.

También permite a la ciudadanía conocer horarios, lugares 
de atención, requisitos y aspectos importantes para tener en 
cuenta. 

Todos nuestros trámites, servicios y OPA descritos en la 
presente guía, son completamente gratuitos.



SERVICIOS



8. Concepto Técnico de Amenaza Ruina (CAR)

Documento técnico que presenta los resultados de la inspección 
visual a un inmueble, en el cual se evalúan las condiciones del 
sistema estructural de la edificación y se determina si está o no 
en amenaza de ruina parcial o total.

ASPECTOS A TENER EN CUENTA:

Los particulares deberán acercarse a la Inspección de Policía 
o Alcaldía Local para que estas soliciten formalmente al 
IDIGER el Concepto Técnico de Amenaza Ruina.

La Inspección de Policía o la Alcaldía Local, mediante oficio 
radicado en el IDIGER, solicitará la emisión del Concepto 
de Amenaza Ruina para aquellas edificaciones que por su 
estado de deterioro puedan generar riesgos de colapso, y 
sobre los que se requiera orden de demolición.

SOPORTE JURÍDICO

 • Decreto Distrital 166 de 2004

¿QUIÉN REALIZA LA SOLICITUD?

Inspección de Policía o Alcaldía Local.
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